
     

Reglamento de Fosa de Clavados 
 

 

 

Normas a seguir: 

1. ) solo podrán ingresar a la fosa, estudiantes que saben nadar. 

2. ) El uso de traje de baño, sandalias, gorra de natación es de carácter   
   obligatorio. 

3. ) Queda prohibido expresarse con groserías, empujarse o correr en el área. 

4. ) Prohibido ingresar con alimentos a la zona de alberca o fosa. 

5. ) Respetar las indicaciones del personal universitario asignado al área. 

6. ) La violación del presente reglamento será sancionada en términos de    

   legislación universitaria. 

 
Nota: el uso de la fosa de clavados es de alto riesgo, utilízala con  
            responsabilidad.  


